
#
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Mariano Melgar,
20?[

VISTO:

Expediente N" 18516-2024 de 4 de d¡ciembre de 2024, Constanc¡a de Posesión para Serv¡cios Básicos
N" 480-2023-GDU-MDMM de '15 de d¡ciembre de 2023, Expediente N'3657-2024 de 5 de mazo de
2024, Constanc¡a de Posesión para Serv¡c¡os Básicos N" 101-2024-GDTI-MDMM de 1S de mazo de
2024, Expediente N' 5523-2024 de 4 de abr¡l de 2024, Carta N' 04-2024-SOPPUyC-GDTI-MDMM de
30 de mayo de 2024, Expediente N' 9456-2024 de 6 de iunio de 2024, Carta N. O6-2024-SOppUyC-
GDTI-MDMM de 30 de mayo de 2024, lnforme N' 598-2024-LAMP-SGOPPUC-GDTI-MDMM de 28 de
junio de 2024, Exped¡ente N" 12087-2024 de 17 de jut¡o de 2024, tnforme N' 1142-2024-SGOPPUG-
GDTI-MDMM de 30 de jul¡o de 2024, Proveído N' 6613-2024-GDT| de I de agosto de 2024, D¡ctamen
Legal N' 354-2024-OGAJ-MDMM de 14 de octubre de2024,y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" y 195'de Ia Constitución Política del Perú de 1993, modificadas por las Leyes
N* 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las mun¡cipalidades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, con aulonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los
asuntos de su competencia; en concordancia con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomía que la Constitución PolÍt¡ca
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos gob¡erno,
administrativo y de administración, con su.iec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades establece
que los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡straliva én los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las munic¡pal¡dades,
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno administrat¡vo y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co.

Que, mediante Expediente N" '18516-2024 de 4 de diciembre de 2024, doia Virginia Ccama Chahua,
sol¡citó la exped¡ción de la Constancia de Poses¡ón para Servicios Básicos, en mérito a ello se otorgó
Constancia de Constancia de Posesión para Serv¡c¡os Básicos N' 480-2023-GDU-MDMM de'15 de
d¡c¡embre de 2023, en el terreno ubicado en la Asociación de Pequeños Talleres y V¡vienda Señor de
Ios Milagros Mz. H, Lote 2, Sector 4 del Distrito de Mar¡ano Melgar.

Que, med¡ante Exped¡ente N" 3657-2024 de 5 de marzo de 2024, doña Sofia Chahua Aruhu¡re sol¡citó
Constancia de Posesión para Servic¡os Básicos, el mismo que fue otorgado el 15 de mazo dé 2024,
mediante Constancia de Poses¡ón para Servicios Básicos N' 101-2024-GDfI-MDMM del terreno
ub¡cado en la Asociación de Pequeños Talleres y Vivienda Señor de los Milagros Mz. H, Lote 2, Zona
lV del Distr¡to de Mariano Melgar.

Que, Exped¡ente N" 5523-2024 de 4 de abril de 2024, doña Sofia Chahua Aruhuire, solicitó se declare
la nulidad de oficio de la Constancia de Posesión para Servicios Básicos N.480-2023-GDU-
MDMM de 15 de diciembre de 2023, em¡t¡do por la Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura
de la Municipalidad Distrita¡ de Mariano Melgar, exped¡da a favor de Virgin¡a Ccama Chahua del predio
ub¡cado Asociac¡ón de Pequeños Talleres y Vivienda Señor de los Milagros Mz. H, Lote 2, Zona lV del
Distrito de Mariano Melgar, acompañando como med¡os probatorias el siguiente sustento:

- Copia de Constanc¡a de Posesión para Servicios Básicos N' 480-2023-GDU-MDMM de 15 de
d¡ciembre de 2023.
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Copia del contrato pJivado de compra venta del bien inmueble ubicado en la Asociación de
Pequeños Talleres y Vivienda Señor de los Milagros Mz. H, Lote 2, Zona lV del distrito de
Mariano Melgar, provincia y departamento de Arequipa.

Copia de Constancia de Poses¡ón N' 00210-2022 de 17 de julio de 2022, emit¡do por él
Presidente de la Asociación de Pequeño Talleres y Vivienda "Señor de los Milagros", por el cual
hace constar que Sofia Chahua Aruhuire es asociada y tiene posesión física y vivienda en el
Lote 2, Mz. "H" de la Zona lV y que está ¡nscrita en el L¡bro de Padrón de Asoc¡ados en el fol¡o
246.

ia de Constancia de Posesión N' 006 de 21 de setiémbre de 2023, suscrito por el pres¡dente
de la Asoc¡ación de Pequeño Talleres y V¡v¡enda "Señor de los M¡lagros", por el cual hace
constar que Sofia Chahua Aruhu¡re es asoc¡ada y t¡ene poses¡ón física y vivienda en el Lote 2,
Mz "H" de la Zona lV y que está inscrita en el Libro de Padrón de Asoc¡ados en el fol¡o 90.

Constancia de Poses¡ón para Servic¡os Básicos N" 101-2024-GDTI-MDMM de'15 de marzo de
2024.

Copia fedateada de la Constancia de Posesión para Servicios Básicos N" 039-201g-GDU-
MDMM de 27 de marzo de 2019.

Cop¡a fedateada del contrato privado de compra y venta del bien inmueble ubicado en la
Asociación de Pequeños Talleres y V¡v¡enda Señor de los Milagros Mz. H, Lote 2, Zona lV; del
Distrito de Mariano Melgar, provinc¡a y departamento de Arequipa.

Cop¡a fedateada de Ia Constanc¡a de Poses¡ón N" 00210-2022 de 17 de jul¡o de 2022, emit¡do
por el Pres¡dente de la Asociación de Pequeño Talleres y V¡vienda "Señor de los M¡lagros".

Cop¡a fedateada de la Constancia de Posesión N'006 de 21 de setiembre de 2023, suscrito
por el presidente de la Asociac¡ón de Pequeño Talleres y Vjvienda "Señor de los Milagros.'

Copia fedateada del lmpuesto al Patrimonio Predial PU-2023 y HR-2023 a nombre de la
administrada Sofia Chahua Aruhuire, del predio ubicado Asociación de Pequeños Talleres y
Vivienda Señor de los M¡lagros Mz. H, Lote 2, Zona lV del Diskito de Mariano Melgar, provincia
y departamento de Arequipa.

Constancia de Posesión para Serv¡cios Básicos N" 101-2024-GDTI-MDMM de 15 de marzo de
2024.

Que, con Exped¡ente N" 12087-2024 de l7 de jul¡o de 2024, la administrada Sofia Chahua Aruhuire,
para acreditar su pet¡c¡ón, presenta además copias de la Carpeta Fiscal Caso N' 1506014506-2024-
673-0 emit¡da por la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Mar¡ano Melgar Segundo
Despacho de lnvestigación, que entre otros, d¡spone NO HA LUGAR a formalizar investigac¡ón
preparator¡a en contra de Sofia Chahua Aruhu¡re en agravio de V¡rgin¡a Ccama Chahua por supuesto
delito de Usurpación, D¡sposición Fiscal que, entre otros, hace referencia a los s¡gu¡entes actuados en
sede f¡scal.

Acta de entrev¡sta al presidente de la Asociación de Talleres y Vivienda Señor de los Milagros,
Esteban Quispe Tinta del 23 de marzo de 2024, qu¡en señala que cuando asumió el cargo de
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Que, con Exped¡ente N" 9456-2024 de 6 de jun¡o de 2024, la admin¡strada Sofia Chahua Aruhuire, para
acreditar su petición, presentó copia certificada de la siguiente documentac¡ón a requerimiento de la
Subgerencia de Obras Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro mediante Carta N' 04-2024-
SOPPUyC-GDTI-MDMM de 30 de mayo de 2024.
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Pres¡dente de la Asoc¡ación hace un año Ia persona de Virginia Ccama Chahua ya vivía en ese
domic¡ljo, que dicha persona no se encuentra inscrita como t¡tular de dicho lote, sino que es
t¡tular del loté la persona de Sof¡a Chahua Aruhu¡re hasta el último padrón en el mes de agosto
del2023.

Que, con Expediente N" 12087-2024 de 17 de julio de 2024, la adm¡nistrada Sofia Chahua Aruhuire,
para acreditar su pet¡ción, presenta también copias del Acta de Denuncia Verbal del l3 de marzo de
2024, en su contra formulada por V¡rgin¡a Ccama Chahua, de la que se observa, entre otros lo siguiente:
"Que la denunc¡ante expresa ante la autoidad policial: que le dijo a su tía Sofia Chahua Aruhu¡re (...)
a no puedo desocupar tu lote porque no tengo donde vivir (...)."

ue, mediante Carta N' 06-2024-SOPPUyC-GDTI-|\/IDMM de 30 de mayo de 2024,la Subgerencia de
Obras Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro sol¡c¡tó a V¡rginia Ccama Chahua presente su
descargo en relac¡ón a la petic¡ón de la administrada Sof¡a Chahua Aruhuirede declaración de nulidad
de la Constancia de Posesión para Servicios Básicos N' 480-2023-GDU-MDMM de 15 de diciembre de
2023, del predio ub¡cado Asociación de Pequeños Talleres y Vivienda Señor de los Milagros Mz. H, Lote
2, Zona lV que le fue expedida, con el cual se la ha olorgado el correspond¡ente derecho de defensa,
siendo que hasta la fecha Ia c¡tada señora Virginia Ccama Chahuano ha presentado descargo alguno.

Que, según el artículo 10' de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo General establece:
"Son vrbios del acto adm¡n¡strativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:1. La
contravención a la Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

Que, según el artículo I 1 ' de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo General establece:
"11 .1 Los administrados plantean la nul¡dad de los actos adm¡n¡strativos que les conciernan por med¡o
de los recursos administrativos previstos en el Titulo lll Capítulo ll de la presente Ley. 11.2 La nul¡dad
de ofic¡o será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un
acto d¡ctado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará
por resolución de la m¡sma autoridad. La nul¡dad planteada por medio de un recurso de recons¡derac¡ón
o de apelación será conocida y declarada por la autoridad competente para resolveflo. 11.3 La
resoluc¡ón que declara la nulidad d¡spone, además, lo conveniente para hacer efect¡va la
responsabilidad del emisor del acto ¡nválido, er, /os casos en que se advieña ¡legal¡dad manifiesta,
cuando sea conocida por el superior jerárqu¡co."

Que, de acuerdo a la normativa antes citada se tiene que la petición de nul¡dad de actos administrativos
por parte de los adm¡nistrados solo pueden invocarse por medio de los recursos de recons¡deración o
apelación conforme al artículo 216" del TUO de la Ley N'274444, Ley de Procedimiento Administrativo
General, siendo ello así; que el escrito por el cual formula la nulidad la administrada Sofia Chahua
Aruhuire del acto administrativo c¡tado precedentemente no ha sido interpuesto en la secuela ordinar¡a
del procedimiento recursal al no tratarse, de un recurso de reconsideración o apelac¡ón del acto
administrativo por lo que deviene en improcedente de Pleno Derecho; sin embargo, pese no ser
aténdible el pedido de nulidad y dado el contexto de los hechos, e¡ conflicto de intereses, resulta
pertinente hacer un examen al caso submateria.

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 354-2024-OGAJ-MDMM de 14 de octubre de 2024,|a Jefa de la
Oficina General de Asesoría Jurídica señaló textualmente:

"Que s¡endo así resulta man¡l¡estamente nula la Canstanc¡a de Poses¡ón para Serv¡c¡os Bás¡cos N' 480-2023-GDU-
MDMM dell íD¡c-2023 em¡t¡da porla Gerencia de Desarrollo Tenitoiale lnfraestrucfura de la Mun¡cipal¡dad D¡strital
de Mar¡ano Melgar a favor de V¡rg¡n¡a Ccaña Chahua del predio ub¡cado Asoc¡ac¡ón de Pequeños Talleres y
V¡v¡enda Señor de los M¡lagros Mz. H, Lote 2, Zona lV del D¡sttíto de Maiano Melgat pot cuanto de la documentación
alcanzada por la adm¡n¡strada Sof¡a Chahua Aruhuip se acred¡ta de foma fehaciente que la real y efectiva
poses¡onaia del pred¡o ub¡cado en la Asoc¡ac¡ón de Pequeños Taller$ y v¡vienda Señor de l$ M¡lagros Mz. H,

Lote 2, Zona lV adem* que, del lnfome N' 398-2024-ALMP-SGOPPUC-GDTI-MDMM del lnspector de Obras
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Prívadas Planeamiento Uúano y Catastro que fuera sol¡c¡tado respecto del oto¡gam¡ento de las dos constanc¡as de
poses¡ón mateia del presente, en la pañe final del pánafo tercerc el ¡nspector ¡nd¡ca en referencia a la Constancia
de Posesión N" 480-202i (...) me constituí en et predio Asociación de Pequeños Talleres y Vivienda Señor
de los ti¡lagtas Mz. H, Lote 2, Sector 1 no enconlrando a la señora Virgin¡a en el predio por lo que procedí a
preguntar a los vecinos gue en ese morne nto esbban (no apareciendo consignado bs dafos de /os mlsmos o e/
levantam¡ento del acta ¡espect¡va) indicándome que sí en el ,nenc¡onado predio vive la señon Virgin¡a, a
poster¡or se em¡tió la constanc¡a de posesión, Io que d¡frere de lo man¡festado en el lnfome N" 552-2023-LAM-
OPIHU-GDU - con el que se tmm¡tó la constanc¡a de posesión en favot de doña Viry¡n¡a C,cama Chahua - del
rn¡smo ¡nspectot qu¡en; ind¡ca que se realizó la ¡rcpección técn¡ca donde se corctató que el adm¡n¡stndo está en
poses¡ón fís¡ca y pas¡va (...) lo que de s¡m¡lar forma se reafitma en el lnforme N" 1860-2023-RVRP-DOPPHU-GDU-
MDMM de ta D¡visión de Obras Pivadas y Hab¡litac¡ones Uhanas, por lo que podemos coleg¡r que no se habria
constatado deb¡damente Ia poses¡ón de la adm¡n¡strada Viry¡nia Ccama Chahua, no cumpliéndose asi con los
requ¡s¡tos ex¡gidos para su ototgam¡ento conforme a la Ley N" 28687 - Ley de Desanollo y Complementaia de
Formal¡zac¡ón de la Prop¡edad lnformal, Acceso al Suelo y Dotac¡ón de Seryicios Básicos, y Io establec¡do en el
Añículo 28" del Título lll del Decreto Supremo N' 017-2006-VIVIENDA, así como en el T.U.P.A. de la Entídad
v¡gente."

Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica
de Municipalidades y al Dictamen Legal N" 354-2024-OGAJ/MDMM.

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a la Secretaría Técnica de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos
Disciplinar¡os de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar, inicie e! deslinde de responsabilidades
que pudieran corresponder respecto del otorgamiento de la CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA
SERVICIOS BASICOS N" 480-2023-GDU-MDMM de 15 de d¡c¡embre de 2023, en aplicación del artículo
'1 1' numeral 1 1 .3 de la Ley de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes y a la Gerenc¡a de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura, al amparo de lo prescrito en el artículo 24" del Texto Un¡co Ordenado de la
Ley N" 27444 y a las demás áreas pert¡nentes de la Municipal¡dad, para conoc¡miento y cumplimiento.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCENTE el pedido de Nulidad de la CONSTANCIA DE
POSESTóN PARA SERV|C|OS BÁS|COS N' 480-2023-GDU-MDMM de 15 de d¡ciembre de 2023,
presentada por la administrada Sofia Chahua Aruhuire mediante Expediente N" 5523-2024 de 4 de abril
de 2024.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DE LA CONSTANCIA DE POSESIóN
PARA SERVICIOS BÁSICOS N" 480-2023-GDU-MDMM de 15 de diciembre de 2023, em¡tida por la
Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mariano Melgar a
favor de Virginia Ccama Chahua del predio ubicado en la Asociación de Pequeños Talleres y Viv¡eñda
Señor de los Milagros Mz. H, Lote 2, Zona lV del Distrito de Mariano Melgar tomándose en cuenta lo
establecido en la parte últimá dél artículo 213" 213.2 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo General respecto del deslinde de responsabil¡dades de los funcionar¡os y servidores que
trAMitArON IA CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA SERVICIOS BÁSICOS N" 480-2023-GDU-IUDMM


